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ADVERTENCIA OFICIAL 
íXuego que los Srea. Alcaldes y'Secretarios reci

ban los números, del BOLETÍN que correspondan al 
distrito; dispondrán eme se fije un ejemplar en el si-
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número'eiguientc. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bom-
TiNEs'coIétfcionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PDBLICA LOS LUNES, ¡MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL a 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas. 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier, anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas,- ¡o de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia29 do Agosto.) 
1'RESIUENCIA DEL CONSEJO' DE HIN1STR0S. 

: !Santander 28, 5 í l 5 t a r d e . — A l . 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de Miaistros e l Ministro á e Marina: 

- ; «SS. J I M . el Rey D.;. Alfonso 
y la Eeina .Doña. María Cristina 
(Q. D. G.) , .as í como toda la Eeal 
Famil ia , c o n t i n ú a n sin novedad en 
su.impoi-tante salud. . 

- H o y han sido invitados para asis-i 
t i r i la' corrida do toros en esta 
ciudad, y 4-la una y media salieron 
de Comillas SS. M M . y A A . en ol 
vapor auxi l iar de la Compaflia de 
López , llegando á és ta á las cuatro 
y media. Esta noche piensan r e 
g r e s a r . » 

. Idem 28, 9 noche.—Al Excelen
t í s imo Sr. Presidente del Consejo 
do Ministros el Gobernador c i v i l : 

«La corrida ha terminado sin no
vedad, quedando SS. M M . y A A . 
m u y complacidos. A la salida de 
la plaza han sido calurosamente 
vitoreados. Seguidas las Personas 
Eeales de su servidumbre y A u t o 
ridades, han paseado largo rato en 
carruaje por distintas: calles de la 
poblac ión, yendo al anochecer a l 
muelle, donde les esperaba el vapor 
auxi l iar de la Compañía López , & 
bordo del que han salido para Co
millas á las ocho menos cuarto de 
la noche .» 

Comillas 28, 9'15 noche.—Al E x 
celent í s imo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Jefe Superior 
de Palacio interino: 

«SS. M M . el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) c o n t i n ú a n en este punto 
sin novedad en su importante salud; 

De igual beneficio gozan S. A . R. 
la Serma. Sra. Princesa de A s t i i -
rias, y SS. A A . RR. las Infantas D o 
ñ a Mar ía Isabel, Doña Mar ía de la 
Paz y Doña Mar ía Eulalia. 

• GÓBIERNO DE PEOVINÜIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 36 

Habiendo desaparecido de V i n a 

les, Ayuntamiento de Bembibre, en 
que res id ía con licencia i l imi tada el 
soldado sustituto del Regimiento 
in fan te r í a del Pr ínc ipe , n ú m . 3, V í c 
tor Vega Diez, cuyas s e ñ a s se ex
presan & con t inuac ión , encargo & 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de m i autoridad, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
suguto, poniéndole caso de ser ha
bido á m i disposición 

Léon 26 de Agosto de 1881. 

. Bl Gobernador, 
. Joaquín de Posada. 

Señas de Victorde Venia Diez. 
Edad 20 años , oficio jornalero, es

tado soltero, estatura u n metro 688 
mi l íme t ro s , pelo y cejas c a s t a ñ o s , 
ojos azules, nariz y boca regular, 
barba naciente y color claro; fué fi
liado como quinto por el A y u n t a 
miento de Bembibre y obtuvo e l 
n ú m e r o 2 1 . . 

SECCION DE FOMENTO. 

Alinas. 
D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 

ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y OOBEnNADOH CIVIL DE ES

TA PnOVINCIA. 

Hago saber: que en el expedien
te instruido en la Secc ión de F c -
mento, á v i r t u d de instancia pre
sentada por D . Manuel Mallada 
Gafo, vecino de la v i l i a de Riello, 
solicitando el registro de 24 perte
nencias de mineral d é cinabrio con 
el t í tu lo de Temi ta , he acordado lo 
siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex 
pediente de la mina t i tu lada Tere-
sita, radicante en el t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo do Minera, Ayun tamien-
•to de los Barrios de Luna , y sitio 
nombrado los corros, cuyo registro 
fué solicitado por D.-Manuel 'Malla-
da Gafo: 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: -
' Resultando que el Sr. Ingeniero 

al remi t i r este expediente, no pro
pone se impongan á esta mina con
diciones especiales,' y por tanto és 
evidente que bastan las generales 
de la ley y reglamento que no ha
yan sido derogadas por decreto-ba
ses de 29 de Diciembre de 1868 ó 
por otra disposición .posterior v i 
gente: 

Resultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 24 per- I 
tenencias solicitadas sin que contra ! 
el expresado acto do d e m a r c a c i ó n 
haya ocurrido protesta n i reclama
ción a lguna: 

Resultando que ol registrador ha 
cumplido con la ; ó rden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, ; 
entregando el papel ' de reintegro 
correspondiente 4 las pertenencias 
demarcadas y á la ex t ens ión del 
t í t u l o d e propiedad: 

Y considerando que se e s t i en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el ar t 36 de la ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 56 del reg la 
mento para su e jecuc ión reformado 
por órden de 13 de Junio de 1874. 

I-Io acordado, en uso de las a t r i 
buciones que me e s t i n concedidas 
por el art. 36 do la; citada l e y , y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art . 9." del decroto-bases de 29 
do Diciembre de 1868, aprobar 
este expediente, concediendo i 
perpetuidad i D . Manuel Mallada las 
24 pertenencias demarcadas con 
el t i tu lo de Teresila, e n t e n d i é n 
dose esta conces ión subsistente 
mientras e l . registrador satisfaga 
el cúnon anual que por h e c t á 
rea lo corresponda; y finalmente ex
p ídase el t í t u l o de propiedad en el 
t é r m i n o que seña la el art. 37 de la 
l e y i y en cuanto esta providencia 

cause ejecutoria, para lo cual r e m í 
tase anuncio al BOLETÍN OFICIAL. 
León' 19 de Agosto de 1881.—El 
Gobernador, Joaqu ín de Posada. 

Lo que en cumplimiento de l a 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en este BOLETÍN ÓMCIAL para 
que ias .personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho quo en su concepto les asistaen 
el preciso t é r m i n o do treinta dias, 
contados desde la focha do )a pre
sente publ icac ión . 

León 19 de Agosto úa 1881. 
El Gobornnclor, 

Jonquln rfc S^osaúa. 

Hago sabor: quo en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento 
A v i r t ud do instancia presentada 
por D . Alfonso García Morales, ve 
cino do Vil lamanin, solicitandool re
gistro de 12 peí-tenencias de mine
ra l de hierro y otros méta los con 
el t í tu lo de la IVorida, ho acordado 
lo siguiente: 

Providencia.—Examinado ol e x 
pediento do la mina t i tulada F l o r i 
da, radicante en el t é r m i n o m u n i c i 
pal do Adrados, Ayuntamien to de 
Santa María de Ordás , sitio llamado 
el coto do la florida cuyo registro 
fué solicitado por D . Alfonso Garc ía 
Morales: 

Resultando quo en ol citado e x 
pediente so han cumplido todas las 
disposiciones vigentes proscritas en 
el ramo do minas: 
• Resultando que el Sr. Ingeniero, 
a l remit i r este expediento, no p ro 
pone so impongan á esta mina c o n 
diciones especiales, y por tanto es 
evidente que bastan las generales 
do la ley y reglamento que no ha 
yan sido derogadas por e! decreto-
bases de 29 de Diciembre de 1868 ó 
por otra disposición posterior v i 
gente: 

Resultando que so lian demarca- / • • • i ! 

l'v'i 



¿i - r • 

Sulas í a de harinas, pan cocidoy 
garbanzos. 

Cbndicionés ¡ajo las cuales se saca á 
p ú i l i c a subasta el suministro <fe 
hririnas con destino a l Hospicio de 
León, pan cocido para el de Astorga 
y gariai izós á ambos Establecimien
tos desde 1.° «fe Octubre próximo 
á 30 de ¿¡¡ t imbre de 1882. 

ü s 
a » 

do por e l Sr. Ingeniero las 12 per
tenencias solicitadas, sin qup contra 
e l expresado acto de d e m a r c a c i ó n 
haya ocurrido protesta n i reclama
c ión alguna: 

Eesultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo do 13 de Junio de 1874, 
entregando e l papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y & la os tens ión del t í 
tu lo de propiedad; 

Y considerando que se e s t á en e l 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art. 36 de la ley reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 56 del r eg la 
mento para su e jecución reformado 
por orden de 13 de Junio de 1874. 

He acordado, en uso de las a t r i 
buciones que me e s t á n concedidas 
por el art. 36 de la citada ley , y do 
conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 9.° dbl decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, aprobar este ex
pediente, concediendo á perpetui-
d a d á D . Alfonso Garc íaMora les las 12 
pertenencias demarcadas con el t í 
tulo de ¿ a i l o r ida , en tend iéndose es
ta conces ión subsistente mientras el 
registrador satisfaga el c á n o n anual 
que por h e c t á r e a le corresponda; y 
finalmente espídase el t í t u l o de p ro
piedad en el t é r m i n o que seña la e l 
art . 37 de la ley, y en cuanto esta 
providencia cause ejecutoria, para 
lo cual r e m í t a s e anuncio a l BOLETÍN 
OFICIAL. León 19 de Agosto de 1881. 
— E l - Gobernador, J o a q u í n de Po
sada. / .* . 

- • - L u que on - ou tnp l tmícn to do la 
anterior providencia he dispuesto 
se inserte en este BOLETÍN OFICIAL 
para que las personas que se cre
yeren perjudicadas puedan usar del 
derecho que en su concepto les 
asista en el preciso t é r m i n o de t r e i n 
ta dias, contados desde la fecha de 
la presente pub l i cac ión . 

León 19 (lo Agosto de 1881. 
El Oobornador, 

Jfon(|uln de I ' o a n d n . 

JUNTA rnovixciAL 

INSTRDCOION PtIBLICA. 

En cumplimiento de lo mandado 
en el a r t ícu lo 7 del.Keol decreto de 
27 do A b r i l de 1877, esta Junta pro
v inc i a l ha acordado proceder á la 
rec t i f icac ión bienal que aquel esta
blece, de los escalafones generales 
de maestros y maestras de las es
cuelas púb l i cas de la provincia, á 
fin de cubrir las vacantes en ellos 
ocurridas desdo la rect if icación an
terior, ultimada'en 17 de Setiembre 
del pasado a ñ o do 1879, y publicar 
este acuerdo eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, advirtiendo que las 
vacantes ocurridas desde dicha rec
tif icación dentro de los 30 primeras 
n ú m e r o s de uno y otro escalafón, 
que son los que tienen opción al au 
mento gradual de sueldo, son: en el 

de maestros las ocasionadas por de
función do D . Marceliano Valcarce, 
n ú m . 5, (1.° de la segunda Secc ión ) , 
y por separac ión del Profesorado de 
D . J o s é del Corral, n ú m . 18, (8.° de 
la 3."), de las cuales h a b r á de confe
rirse la 1." á la a n t i g ü e d a d , y la 2." 
a l m é r i t o , si hubiere aspirantes,que 
r e ú n a n las condiciones exijidas por 
el a r t í cu lo 3.°, y en el de maestras 
las causadas por defunción de doña" 
Buenaventura González , n ú m . 17, 
(7.° do la 3.* Secc ión) , y de D." M a 
ría ;AÍfageme, n ú m . 19, (9.° de la 
misma), que corresponde á la an t i 
g ü e d a d ; y encargando á los maes
tros que se crean con derecho á la 
indicada plaza de m é r i t o , y lo mis 
mo á los maestros y maestras que, 
habiendo ingresado en el Magiste
rio públ ico de és ta provincia con 
posterioridad á la ú l t i m a rectifica
c ión , opten á las vacantes de a n t i 
g ü e d a d , que en el plazo de 15 dias 
á contar desde el de la inse rc ión de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
presenten sus instancias, acompa
ñ a n d o sus hojas de servicio debida-, 
mente documentadas para q u é pue
da certificarlas el Secretario de esta 
Corporación, teniendo entendido 
que á falta de aspirantes, se proce
d e r á pasado dicho plazo á proveer 
aquellas, ascendiendo en los respec
t ivos escalafones los n ú m e r o s pos
teriores á las mismas. 

León 25 de Agosto de 1881. 1 

El Gcftoniador Fresidente, 

Joaquín de Penada. 

P. A. de la J . : 
Benigno Royere, 

COMISION PROVINCIAL. 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Suministro de tocino. 

Por acuerdo de la Comisión p ro
v inc ia l y Sres. Diputados residentes 
en la capital tomado en este dia, 
sale á 2." subasta el suministro de 
tocino, con. destino á los acogidos 
en el Hospicio de Astorga durante 
el a ñ o económico de 1881 á 1882, al 
precio de 1 peseta 74 c é n t i m o s e l 
kilogramo ó sea á 80 reales arroba, 
bajo las mismas condiciones consig
nadas en el pliego publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 132 corres
pondiente al 6 de Mayo de este a ñ o . 

E l remate t e n d r á lugar el dia 20 
de Setiembre p róx imo á las 12 de su 
m a ñ a n a s i m u l t á n e a m e n t e en las o f i 
cinas del Hospicio de Astorga y anto 
la Corporación provincial . 

León y Agosto 27 de 1881.—El 
Vice-presidente de la Comisión, Ma
nuel Aramburu Alvarez.—P. A . de 
la C. P.: El Secretario, Domingo 
Díaz Caneja. 
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Condiciones generales. 

1. 
trae 

Los a r t í cu los á que .so con-
la subasta se s u m i n i s t r a r á n 

acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con m é n o s cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

2. ° Los contratistas se obligan 
á conducir de su cuenta los a r t í c u 
los al Establecimiento, l ibre de todo 
gasto, en la cantidad, dia y horas 
que se les designen siendo recibidos 
por la Superiora de las Hijas do la 
Caridad, Administrador y Secre
tario Contador. En el caso de no 
reunir las circunstancias preveni
das, se p rocederá por cuenta del 
contratista á comprarlas de mejor 
calidad sufriendo el mismo perjuicio 
si no verificase la entrega opor tu
namente. No conformándose con la 
resolución de aquellos funcionarios 
podrá acudir á la Comisión y D i p u 
tados residentes, si el suministro es 
para León, y al Director del de 
Astorga cuando sea en esta ciudad. 

La recepc ión d é l a s h a r í n a s s e h a r á 
por los mismos funcionarios, quie
nes c u i d a r á n de separar de cada 
entrega los sacos necesarios para 
elaborar dos ó tres hornadas de pan 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias d a r á n por recibido el ar
t iculo , expidiendo el oportuno l i -
bramiento'para su pago. 

3. " E l precio do cada articulo 
s e r á el que quede fijado en la su-

•btefery su pago se verif icará en las 
harinas, r e t en iéndose del primero 
la v e í n t i c u a t r o a v a parte del t o t a l 
de la contrata,, en el pan cocido 
una quincena, y en los garbanzos 
e n t r e g á n d o s e de una sola vez se 
sat is fará í n t e g r o su importe. 

4. " Las proposiciones para t o 
mar parte en la subasta que t e n d r á 
lugar e l diá 20 de Setiembre p r ó 
x imo á las Once de su m a ñ a n a en 
el Salón de sesiones de la Diputa
c ión, se h a r á n en pliegos cerrados 
con sepa rac ión , de a r t ícu los y Es
tablecimientos sin sujeción á mo
delo, pero expresando en letra el 
precio en pesetas y c é n t i m o s á que 
se pretenda contratar el servicio 
por quintales mé t r i cos y hectolitros. 

Si abiertos los pliegos resultasen 
dos ó m á s proposiciones iguales 
siendo las mas ventajosas, se v e r i 
ficará l ic i tac ión verbal á la llana 
entre sus autores por el tiempo que 
determine sil Presidente; Se reserva' 
la Comisión y Diputados residentes 
adjudicar el remate en lo que so 
refiero a l Hospicio de Astorga para 
cuando sea conocida la doble subas
ta que allí t e n d r á lu^ar . 

5. ' Los gastos de escritura s e r án 
de cuenta del contratista así como 
la ob l igac ión de presentar una copia 
simple en la Con tadur í a provincial . 
Se e x c e p t u a r á del otorgamiento de 
ella el de los garbanzos si entregare. 
en tb tá l idád V dé una sola vez. 

6. " Verif icándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la ' 
l ey es improcedente toda reclama
c ión do aumento de precio por c i r 
cunstancias n o ' expresadas t e r m i 
nantemente en este anuncio, a u n . 
cuando agüel la provenga de fuer
za superior é inveiicible, ó caso 
for tu i to , debiendo exigirse la res
ponsabilidad al contratista por la 
v ia de apremio y procedimiento ad 
minis t ra t ivo, rescindiéndose á per
ju i c io del mismo eu la forma preve
nida en el Reglamento de Contabi
lidad provincial . 

* > • ' 
Condiciones particulares. 

1. * Las harinas han de ser de 
t r i g o do 1." y 2." clase por iguales 
partes y sin mezcla do las de otras 
semillas y sustancias, . n i han de 
proceder de remolienda. Los envases 
se rán de buena condición y queda
r á n para el contratista una voz de
socupados. 

2. La entrega de ella so h a r á 
por dozavas partes en los cuatro 
ú l t imos dias de cada mes, pudiendo 
el contratista sin embargo hacer 
entrega de mayor cantidad con ta l 
que no pase de la necesaria para u n 
tr imestre. 

3. " S i por no reunir las harinas 
las condiciones exigidas on la p r i 
mera de las particulares fuesen de
sechadas y no repuestas con la opor
tunidad necesaria, se adqui r i rán por 
cuenta del contratista, siendo res
ponsable al quebranto ó sobreprecio 
a que se compre quedando t a m b i é n 
en el deber de recibir el pan elabo
rado. 

• 4.* E l pan ha de ser de harina do 
t r igo de segunda clase bien cocido 
y de las mejores condiciones cuya 
apreciac ión se h a r á por los encarga
dos do recibirlo bajo su responsabi
lidad. E l peso que lia de tener cada 
pan lé seña la ra el Administrador y 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijarán t a m b i é n a l contratista con 
veinticuatro horas de an t ic ipac ión 
la cantidad que ha de suministrar y 
hora de su entrega. 



,5.* - Los garbanzos se r án de bue
na calidad, t a m a ñ o medio y cocerán 
sin necesidad de uso de sales. „ 

León y Agosto 27 de 1881.—El 
Vice-Presidente de la Comisión, 
Manuel Aramburu Alvarez.—P. A . 
d é l a C. P. ,—El Secretario, Domin
go Diaz Caneja. 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L DIA 13 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las siete de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ ó -
res Bálbuena, L l amaza re s ,Gu t i é r r ez 
y Florez Cosío, una vez leida el ac
ta de la anterior quedó aprobada. 

Quedó designado, en v i r t u d de 
sor teó , para los roconocimientos de 
la Caja .el médico c i v i l D , Ricardo 
Ga lán . 

Fueron nombrados peritos ta l la
dores para la Caja Gregorio Arias, 
para las ¿Izadas Francisco Suarez y 
para las discordias Buenaventura 
Ordás . • 

No habiendo conocido los A y u n 
tamientos de Villaverde de Árcayos , 
Vil lamizar , Gordál iza del Pino y 
Valdepolo; de las exenciones otor-radas en los reemplazos anteriores 

los.mozos Nicomedes Castro .Pe-
rez, Eoman Garc ía Caballero, J o s é 
Bárref iada T r i g u e r ó y Nicomedes; 
Rodr íguez Iglesias, que respectiva
mente fueron comprendidos ón los 
reemplazos de 1880 y 1879, se acor
dó prevenirles; e l 'extr ic to cumpl i 
miento de lo dispuesto en e l a r t í c u 
lo 114 de la ley , siendo responsables 
de los gastos que se ocasionen á los 
interesados. • ' ' . 

V I L L A Z A N Z O . 

Destinados á la reserva en e l 
reemplazo anterior Bernardo Fer 
nandez Castellanos y Laureano Ro-
' joHerrero, n ú m e r o s 6 y. 7 en dicho 
llamamiento, como igualmente L i 
no Vallejo Buiza, n ú m . 13 de 1878, 
sin que al verificarse la rev i s ión 
hubiesen sido medidos, q u e d ó re- , 
suelto ordenar ni Ayuntamiento que 
proceda á la p r ác t i c a de las opera
ciones objeto del avt. 114 de la \6y , 
y remita los expedientes que so d i 
cen instruidos por estos mozos, si á 
consecuencia de haber alcanzado la 
talla do 1'540 se les otorga nueva 
excepción que necesita ser revisada 
¡i los efectos del párrafo 3.° ar t . 115 
de la ley, apercibiendo al Secreta
rio por su morosidad y negligencia 
y por no haber terminado el expe
diente relativo á la excepc ión pro
puesta por Ciriaco Cuesta Alvarez. 

GRAJAL DE CAMPOS. 

Saturnino Espeso Diez .—Inút i l 
del reemplazo anterior no so com
probó en la Caja la existencia de 
defecto alguno, que lo exima del 
servicio siendo en su consecuencia 
declarado út i l , con lo quo no se con
formó. Practicado á su instancia el 
segundo reconocimiento á que se 
refieren los artioulos 169 de la ley y 
28 del reglamento, r e su l tó ú t i l , y 
en su vista se acordó declararle sol
dado para activo por e l reemplazo 
de 1880, dando de baja al suplente 
que corresponda, conforme al ar
t ículo 87 do la l ey y 52 del regla
mento. 

Junn Huerta Lazo.—Exento co
mo hijo de padre pobre sexagenario 
en el reemplazó do 1879 y en la r e 

visión ú l t i m a m e n t e verificada, fué 
reclamado por Jorge Felipe Espeso, 
quien no se p r e s e n t ó . En su vista y 
teniendo en cuenta que el recluta 
r e ú n e las circunstancias á que se 
refieren las reglas 1.*, 8." y 9. ' , a r 
t ículo 93 de la ley, se acordó con
firmar el fallo del Ayuntamiento . 

Antonio Pereda Cuesta; Justifica
da la exenc ión de hi jo ú n i c o de v i u 
da pobre que se le habia otorgado 
en el reemplazo anterior en el que -
obtuvo el n ú m . 15, acordó el A y u n 
tamiento declararle nuevamente 
exento de act ivo, de cuyo fallo se 
alzó Francisco de la Cuesta, quien 
espuso en el acto de la vista objeto 
del art. 164 de la ley, que el mozo 
no era ú n i c o mediante á que t en ía 
otro h e r m a n ó i l eg í t imo nacido en 5 
de Mayo de 1855 háb i l para el t r a 
bajo, contestando el interesado que 
este particular no puede per judi
carle conformé á la Real ó rdén de 
13 de Junio de 1879; Visto el expe
diente; y Considerando que la m a 
dre que a d e m á s del: hijo que entra: 
en suerte tiene otro i l eg í t imo mayor 
de 17 a ñ o s no impedido para e l t r a 
bajo, rio proporciona a l primero la 
excepción del caso-2* ar t . .92,por
que no seña lando la regla 1. del 
931a clase de hijos á que se refiere, 
comprende á todos y debe aplicarse 
el a r t ícu lo en el sentido ex t r ic to .y 
l i te ra l , á tenor dé lo resuelto .en 
Real orden de 7 de Febrero d é 1880, 
inserta en la Gaceta de 21 de Marzo, < 
sin que tenga apl icación alguna á 
estela Real orden de 13,de Junio de 
1879,. q u é se l i m i t a á aclarar la i n 
teligencia de la excepc ión del caso 

:2 .° .a r t . 92; quedó acordado revocar 
el fallo recurrido, declarando en su 
consecuencia soldado p^ra activo 
por el cupo de 1880 al mozo de que 
s é trata, á ^ u i e n se advi r t ió el de-
récho de alzada al Ministerio de la 
Gobernación en el t é r m i n o de q u i n 
ce dias, dando á la vez de baja al 
suplente, conforme al art . 95 de l a 
l ey y 53 del reglamento. 

Cirilo Méndez Julbe. -Adscrito a l 
reemplazo do 1878, a legó en la re
vis ión ú l t i m a m e n t e verificada que 
se hallaba comprendido en el caso 
10 art . 76 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, aplicable a l llamamiento 
de que procede, mediante i estar 
sosteniendo á su hermana l e g í t i m a 
Luciana. Declarado exento por el 
Ayuntamiento y remitido el expe
diente para la revis ión conforme al 
párrafo 2.° art . 94 do la ley de 28 de 
Agosto de 1878 y Real ó rden de 9 
de Mayo ú l t imo , la Comisión, con
siderando que la hermana del mozo 
tiene ya la edad de 25 a ñ o s s e g ú n 
lo demuestra su partida bautismal, 
y no necesita para nada del auxil io 
de aquel por no hallarse impedida 
para el trabajo, acordó , de confor
midad con lo dispuesto en el caso 
2.° art. 76 ya citado, revocar oí fa
l lo del Ayuntamiento y declararle 
soldado para act ivo por e l reempla
zo de 1878, advi r t iéndole el dere
cho de alzada al Ministerio de la 
Gobernación en el t é r m i n o de quin 
ce dias. 

SANTA CRISTINA. 

Gregorio Panera do Cueto.—Cor
to en el Ayuntamiento fué recla
mado á la Caja en la que se lo dio 
por su mala postura con la tal la de 
1'540, con lo que no se conformó el 
interesado. Medido nuevamente en 
la forma dispuesta en el art. 168 de 
la ley, j en vista del resultado con
tradictorio con el de la Caja, puesto 

tan solo le asignan los talladores 
1'5S5, fué nombrado u n tercer peri
to,, acordando de conformidad con 
el d i c t á m e n de este y de los peritos 
de la Comisión, declararle exento de 
activo conforme al art . 88 de la ley 
por resultar con 1 '535 m i ' í m e t r ó s . 

L E O N . 

Eduardo Riegas del Rio.—Reco
nocido en conformidad á lo dispues
to en el párrafo 2.° ar t . 40 del r e 
glamento1 dé exenciones, y resul
tando haberse acreditado durante la 
obse rvac ión la existencia del defec
to comprendido en el n ú m . 122 ó r 
den 1 c l a s e 3. ' del cuadro, se acor-
do declarrle inú t i l por el reempla
zo de 1880. 

V I L L A Z A N Z O . 

Hig in io Monge Novoa.—No, ha
biéndose comprobado en los recono-
c imién tos que tuvieron lugar en Ja 
Caja y en la Comisión la existencia 
del defecto que a legó esto mozo, se 
acordó declararle soldado por e l c u 
po de 1880, dando de baja al su
plente. 

JOARILLA. 
E n vista del-resultado de la tal la 

practicado en la Caja y en la Comi
sión á los efectos de los a r t í cu los 
134 y 168 dé la ley, y de conformi
dad con el d i c t á m é h de los peritos, 
se acordó destinar á la reserva con
forme al art . 88 á Santiago Salas 
Fernandez, n ú m . 4 de 1880 y Do
mingo Alvarez Luis , de 6 do 1879 
que r e su l t ó con 1 '535 en las dos 
mediciones que tuvieron lug-ar ante 
l á . Comisión por existir discordia 
declarando definitivamente exento 
conforme al art . 14 de la ley de 10 
de Enero de 1877, el transitorio de 
lá de28 de-Agosto de 1878 y . la 
Real órden de 4 de Febrero do 1879, 
á Nicolás Crespo Calvo, n ú m . 2 de 
1878 que en esta ú l t ima revis ión 
tampoco midió la tal la do 1'540. 

Hilar io Méndez G a r c í a . — R e s u l 
tando en el Ayuntamiento, en la 
Caja y en la Comisión con la ta l la 
de 1/542, se acordó , en conformidad 
al ar t . 88 de la ley, declararlo sol
dado por el reemplazo de 1879, en 
el que obtuvo el n ú m . 1, dando de 
baja a l suplente. 

CUBILLAS DE RUEDA. 
Mateo Fernandez Pascual.—Me

dido en la Caja y en la Comis ión 
donde fué reclamado resu l tó con 
1'530, acordando en su consecuen
cia, de conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento, quo c o n t i n ú e 
en la reserva de 1879 con las o b l i 
gaciones establecidas en el art . 88 
de la ley. 

Nicanor S á n c h e z G ó m e z . — P r o 
puesta por su padre la excepc ión 
del caso 1." art. 92 do la ley sobre
venida después del ingreso del m o 
zo en las filas por el cupo de 1878 
con mot ivo do haber cumplido 60 
años en 18 do Marzo de 1880, acor
dó el Ayuntamiento declararle 
exento de activo, cuya re so luc ión 
fué confirmada en esto dia por la 
Comisión provincial , medianto ha 
berse demostrado por medio del ex
pediento just if icativo quo concurren 
en favor del mozo las c i rcunstan
cias objeto de lá regla 1.", 8.* y 9." 
del art . 93, disponiendo á la vez 
quo cubra su plaza el suplente que 
corresponda. 

GALLEGUILLOS. 

Mariano Felipe Zorita.—Tuvo en 

el reemplazo anterior el n ú m . 12 
é ingresó en Caja como recluta d is 
ponible, sin perjuicio del cer t i f ica
do objeto del art. 166 de la ley, que 
no se presentó en la r ev i s ión , que
dando acordado en su consecuencia 
declararle pendiente del certificado 
de existencia de su hermano en e l 
e jé rc i to . 

VILLASELÁN. 

Rafael Zayas Garc í a .—Le o t o r g ó 
e l Ayuntamiento en la revisión l a 
e x c e p c i ó n del caso 1." a r t . 92 de la 
l ey con lo que no se conformó Pe
dro Fernandez reclamando á su pa
dre á nuevo reconocimiento ante la 
Comisión. Verificado este y resul
tando hábil para el trabajo ape ló el 
interesado á un segundo reconoci
miento en el quo se comprobó l a 
existencia do una hernia que lo i m r 
pide dedicarse sin peligro á sus 
ocupaciones habituales de carpinte
ro. Dispuesto un tercer reconoci
miento para d i r imi r la discordia y 
como del mismo resultase inháb i l , 

?[uedó resuelto, de conformidad con 
a m a y o r í a de los facultativos d é -

c la ía r l e exento de activo por e l ' 
reemplazo do 1879, confirmando el 
fallo apelado. 

J u l i á n Mar t ínez Prieto.—Corto de 
1878, ta l ló en el Ayuntamiento , en 
la Caja y en la Comisión 1'540, 
acordando en vista do lo dispuesto 
en el art. 14 d é l a ley de 10 de Ene
ro de 1877 y el transitorio dé la de, 
28 de Agos'to del 78, déc la ra r l e so l 
dado para activo por cuenta del 
reemplazo indicado, dando de baja 
a l suplente. 

. ACEVEDQ. 

Paulino P r i e to .—Inú t i l del reem-

Íilazo de 1880 no se p r e s e n t ó por 
lallarse en E s t r c m a d ú r a guardando 

ganado, concediéndole en su vis ta 
quince dias para quo. lo verifique. 

L A VEGA DE A L M A N Z A . 

Esteban Puente R o d r í g u e z . — 
Adscrito por el Ayuntamiento a l 
reemplazo de 1880 mediante haber 
desaparecido l a excepc ión que en 
aquel a ñ o le fué otorgada midió en 
la Caja al ser tallado 1'542 y como 
no se conformase, se dispuso el 
reconocimiento objeto del art . 168 
de la ley, del quo resu l tó con 1'542. 
por cuya razón so acordó confirmar 
el fallo dol Ayuntamiento . 

Antonio Villacorta R o d r í g u e z . -
Aprec iándose las excepciones con 
referencia al ingreso en Caja, que
dó resuél to declarar á este mozo 
pendiente dol certificado de exis
tencia do su hermano en el e jé rc i to . 

E L BURGO. 
Lucas Lozano Mignelcz.—Dest i 

nado a l ejérci to activo en el reem
plazo do 1880, p re sen tó al A y u n t a 
miento on 3 de Marzo ú l t imo una 
instancia para OBO so le admitiese 
la excepción del párrafo 9.° arE.*92 
do la ley,sobrevenida á consecuen
cia del matrimonio do u n hermano 
que tuvo lugar en 31 de Enero ú l t i 
mo. Exento por el Ayuntamiento so 
le rec lamó á la Comis ión, la que en 
vista de lo dispuesto en el párrafo 
2.° art . 94 (le la ley, 55 dol r e g l a 
mento de 2 do Dicier ' " y disposi
ción l . ' d o l a Reíd o n .. de 5 do 
Setiembre de 1879, a c o r d ó revocar 
e l fallo del Ayuntamien to por no 
haberse expuesto l a excepc ión en 
el dia señalado para la dec la rac ión 
de soldados del reemplazo de 1881, 
advirtiendo a l interesado el derecho 

I¡J.~Í 



de alzada a l Ministerio en el t é r m i 
no do quince dias; 

-Felipe Baños Castellanos.—Ads
crito á la reserva én el aflo de 1879 
y en la revis ión ú l t ima por no ha
ber medido la tal la prevenida en é l 
art. SS ile la ley para e l ingreso é n 
ac t ivó , fué r ec l amadó- & la Comi
sión, donde tan solo tal ló 1*538, ppr ' 
cuya razón se< acordó; confirmar e l 
fallo apelado. ' 

' ; / • • ' . ' . B U B O N . V , ; •, 

i Ansé lmo Rodr íguez Cimádevil la . ¡ 
—Util izando el derecho que le con
cede el párrafo 2." ai't. 94 de l a ley , 
a l e g ó que debía ser baja é n - a c t i v o • 
por cuenta del cupo de 1880 por é l ! 
que se halla sirviendo mediante ha- . 
ber cumplido sii 'padré;60 años ' en 18 
de Julio de 1880. Instruido el expe
diente y dec la radó exénto , : se r a - ' 
cur r ió el fullo por los n ú m e r o s pos-' 
t e r ióres fundándose en que no sé 
habian valuado; todos los h ienés co-; 
m'o tampoco los productos de una ' 
f rági ia en la que trabaja el padre 
del mozo. La Comisión en .su vista ' 
y teniendo en cuenta que el padre' 
s é x a g e ñ a r i p lo mismo que el padre 
impedido para él- trabajo, en cuyo 
caso se encuentra el primero,' con-
fó'rme á la regla 7 . ' art . 93, no pue-. 
dé reportar utilidades por el oficio á . 
q ú e s e ' d e d i c a ' á tenor de-lo.resuelto ' 

; en Real orden de 16 de;pctubre de 
lfi79i ' .ácordóidevolver el expediente. 
Con él objeto dé que por los peritos -
qüe-han ' in te rver i idó en la tasacioii 
se v a l ú e n en venta y renta una 
yegua, una vaca y i m prado que ra r 
uica en t é r m i n o de Liegos, como 
igualmente el edificio de la fragua, 
sino hubiese ¡sido objeto de tasac ión , 
para lo que se concede el t é r m i n o 
do diez dias, escusiindose de tomar 
parte en este acuerdo el Vice-Presi- . 
dente d é l a Comisión, Sr. Arambu-
ru,.mediante haber sido consultado-
antes de formar parte de ella por los 
interesados. • 

Isidoro'de Bulnes Alonso .—Alegó 
su padre en 10 de Mayo ú l t imo que 
debia ser declarado: exento por h a 
ber cumplido 60 años en 8 del mis
mo mes, y así lo acordó la Corpora
ción municipal de cuyo fallo recur
r ió en alzada Froi lán Allende: Visto 
el párrafo 2.° ar t . 94 y el 123 de la-
ley: Considerando que hal lándose el 
mozo sirviendo en activo por cuen
ta del cupo del reemplazo de-1880, 

' la excepc ión que le sobrevino en 8 
de Mayo solo puedo alegarla al ve 
rificarse el l lamamiento del reenw-
plazo siguiente i tenor de lo re
suelto en la disposición 1." de l a 
Real orden de 5 de Setiembre de 
1879, se acordó revocar el fallo ape
lado, advirtiendo el derecho de a l 
zada al Ministerio en el t é r m i n o de 
quince dias. 

CASTROCONTRIGO. 

Denunciado por olConcejalD. José 
López Santos, vecino de Ñogare ja s , 
que en el expediente instruido para 
just i f icar la pobreza do Pablo Carra-
cedo Santos, n ú m . 21 del reempla
zo de 1880, declarado exento é n la 
revis ión como hijo ú n i c o do viuda 
pobre, no se han observado las pres
cripciones legales por no haberse 
citado á los Ayuntamientos intere
sados en la combinación de d é c i m a s , 
y opuesto los Concejales y Alcalde á 
que el reclamante consignase su v o 
to particular, la Comisión, en v is ta 
d é l o dispuesto en el art . 115 de la 
ley, y considerando que aun cuando 
nadie reclame on tiempo y forma 

contra los fallos de los A y ü n t á m i e h - . 
tos en los que se otorgan 'éxéncío- i 
nes 4 los mozos de la revisionj'pueT' 
de. s i n ' e m b a r g ó revii&re.é. oqiiéllos," 

; desde el" momento ' é ñ ' W ' ^ t e É u ^ ' 
i indicios de fraudé ¡ afeoráó r é c l a m á r ; 
ilos a n t é c e d e n t e s para éü su vista'! 
resolver lo que proceda. 

León 21 de J í inió de 1881.—El 
Secretario, Doiningo Diáz Canejal 

GOBIEBNO MILITAR. 

Las personas que áspirén^lá'va-^ 
c á n t é dé Maéstro armeroMel s é g u n -

' do 'Ba ta i lon 'de l .Re¿mien to" iñ fan té - ' 
r í a de Vizcaya; n ú m . 54, podrán 
r emi t i r las instancias a l Coronel de 
..dicho cuerpo antes del Í 5 del mes 
p r ó x i m o . . ' , : ,7"• ' ' ; - , - ' i : : " ' - " ' ' , 

i " . L e o n 2 2 . : d e ' A g o s t o ' ' ' d e - l t K l ^ É l 
Brigadier Gobérnador mi l i ta r ,Shel ly 

OFICINAS DE ¡HACIENDA, i 

inHINISTRACION ECONÓlICl 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negoctádb'de. impuestos. *..., 

Hal lándose preyén'idó por Real 
órdeii de 23 de . Julio ú l t imo , q ú é ; 
todos los contribuyentes qué no pa
guen 25 pesetas',' 'Obtengan' c é d u l a ' 
personal de 9¿" cíase,1 así cdmO: los 
que por alquileres' de fincas no 
des t i nadás á industr ia y" comercio,' 
siempre que por otro concepto no 
e s t é n obligados 4 adquirirla de otra 
süper ior , y - que 4 los militarés, '-
cuando no' s e l a l l e n comprendidos 
en este ú l t imo caso, se les provea 
d é la .81" clase, és ta Admin i s t rac ión 
teniendo en c ú e ú t á que por i-dichV 
resolucion,'son muchos los i n d i v i 
duos que les corresponde d é 9." 
clase en vez de 8;°, ha acordado 
prevenir á todos los Á y u n t a m i é n t o s ' 
que ya t ienen en' su poder • las- c é 
dulas para e l actual ejercicio, se 
presenten-en esta , oficina para v e 
rificar el cango con las formalidades 
debidas d é l a s cor respondien tés y : 4 
los que aun no se han presentado 4 
hacer la saca de las mismas, tengan 
en cuenta la citada modificación a l 
efectuar aquella. 

León 29 dé Agosto de 1881.—El 
Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica, José Mar ía O'MulIony: 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitncional de 
Valdepolo. 

En la noche del 21 del actual al 
amanecer del' 22, l ia sido robado un 
pollino de l a propiedad de Marcel i 
no Fernandez, vecino de Vi l lah ib ié-
ra, en este distr i to, do siete a ñ o s de 
edad, pelo cardino, rozado en las 
cuartillas,de los piés dé haber sido 
trabado, en el sillar un corro, no 
tiene pelo de haber sido, rozado y de 
cinco cuartas y media de alzada 
poco m á s ó m é n o s . 

Valdepolo y Agosto 23 de 1881. 
— E l Alcalde, Bernardino García . 

Alcaldía constilucional dé 
• . '/,. ' .•, .. Caslropóddme. . '.,' ... 

j ••El 'Ayuntamiento y Junta'détosp^ 
j c i adó l en sés¡on; . e x t r a ó r d m t e a ^ d é t ; 
!djík.1.4 'del mes.' t i c táa l , ; acordó crear i 
iuriá plaza de:;benóficepcia ' p a r a . l á ; 
¡asistencia de 40;familias pobres ¡con 
lia ^dotación á n u a í 'de' 300; péBeías. ' 
•pagadas por trimestres, y e n c i d ó s 'de: 
ilfis ¡fondos n iun ic ipá íes . , Los^aspii'[ 
i ran íes 4 ella quo se rán licenciados: 
len m é d i c i n a í y ciruj ía ; han de fijar 
;su'residencia e n í a cap i tá l de 14 m ú - '• 
inicipalidad y p o d r á n "hacér' |contríi-. ' 
¡tos .párticúlarg's .con los. d e m á s ' v é - - , 
' c inós . Para la présentacion,de,solÍT.i 
Icitudes documentadas é n la Secre
t a r í a dé Ayuntani ien t ó se s eña l a él1 
t é r m i n o d é 80̂  dias, pasádps los cua-;; 
les se p r o v e e r á . . , . ; ' ; i , V 

| - C a s t r o p o d á m é - 1 7 . ! de • Agosto rder 
1881 i — E l Alcáldé , Francisco López. -
—P. A . D . A . y J. D . A . : E l S e c r é - -
•tario, Tomás Máns i l la ,Rodr igue¿ ; • 

* ''.'..,• ÁIcaldia co'nstiiiiclonai de . 
Pradorriy.- ' Í.M .:-.' 

I '•Haítóndos'e1'.yácáhté la. piaza'. 'dé5 
: médico, de beneficencia de, es te . tér- : • 
•mino municipal , se annncia' a l . p ú - i 
btico para q u é los interesados pue-": 
dan presentar sus instancias en' l a . 
Secretaria de e s t é A y u n ¿amiento en". 
¡ tónñino, de vé in t é dias desde la fe- • 
icha de este /anuncio, adv i r t i eúdo 
¡que se halla dotada con 250 pesetas" 
:al año ; y t i é h e la ob l igac ión de v i - í 
¡s i tar 30 familias pobres . 
• Pradorrey 26:de' Agosto de 1881;, 
— J o a q u í n M a r t í n e z ; •. 

' A l c a B l ' a y o n s l i l i t á m a l d é ; ; 
fienavides.. . : " 

,. Se halla vacante, la plaza ,de m é - : 
dico cirujano t i tu la r de, esta • v i l l a , 
dotada con el sueldo de.750 pesetas 
al ano, pagadas por trimestres ven- . 
ddos.de fondos municipales', con la; 
obl igación de asistir g ra tu i to á 150 
familias pobres, quedandaen l iber- , 
tad de celebrar contratos con los de-
m á s yeé inos én conformidad al r e 
glamento de 24.de Octubre de 1873' 
inserto en el BOLETÍN de 12 del co
rriente mes. Los aspirantes dí r i j i rán 
sus solicitudes á esta Alcaldía acom
p a ñ a d a s do sus respectivos t i t u l o ^ 
profesionales en el t é r m i n o de 15 
dias contados desde la inse rc ión de 
este anuncio en dicho periódico o f i 
c ia l . 

Bénavides 26 de Agosto de' 1881.; 
— E l Alcalde, Ignacio Sánchéz ; 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OV1EOO. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real ó rden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes lases-: 

cuelas' siguientes- qüé : han de p ro-
.yeerse por c'oncurso ó n t r e íos aspi- , 
irantes; que . r e ú n a n U o s ; requisitos 
^prescritos em la misma. • . : , . : ' 

| ' ~ , •Bsmel ié ' é lém^t i l és ' ^n i s tós . [ 
i Las d é ' A b a n d a m e s y . P a n e s , é n e l : 
¡concejo de Pe í iamel le ra , dotada con 
;625 pesetas; 
: La d é l i s A g ü é r a s , é ivQií i íós , con 
'la misma do tac ión . ' : i ; AÍ: 

i Esmtehs elementales de n iñas . 

! La de Sta. Eulal ia de Orcos, en la 
¡capital d é l c ó n c e j ó 'ddU^sAio^at iP-
¡bré. /dptáda^cóíi él sueldo á n u s i de : 
416Í5Ó,pesetas ." ' . i ; : : , 'r\ - { • - • • . : . : 

• , . Escuelas incomjile&'-dimíl'os^: 

¡ ; 'La de RiOrAlleri en el concejo de 
AUer;'dótá9a'.Mn>!^°peá"etíte^'. '^': ' : 

l La..de,^a. P e ñ a , , e n ^ e l ' d é Miéréé ' , ' 
'dotada c o t í 2 7 5 p e s é t á s . / ' ; ' . ' ! ";. ' í .- , 

v l A ; d é . > H é ^ s , > . ^ e l d ^ > ^ i i a > l ! t o ^ - : 
:da .con250ipesé tas . ; . 'H^: ';.. VJÍ. f 
i.. La de'Santullanq, Mallécina,;Pr¡e^' 
iró, LáncÓ y Dor ig^ i . eniélPdé:.Salásy 
iconjigvmlidotación.-.'.-; ..; \.: .; ._'. ' '( '• 

La de Sales, en Colunga, con;la' 
imisma dotación :!¡Í: : ;>: -" A V . — 

; Las d é Büefiójy Tél lédó; en la R i - •' 
v é r a de Arriba,^c¿'n _la' ',m¡sma, do-.-
í t a c i q n ^ •'._*. "'.ir':';':.'" rV .;••.'•••;.'"•''' 

La; dé ' .Re l lanos , en «ü/dé'/Tiiieo;.! 
dotada con-250pesetas .•,::'': 

• "Las de A g ü i n o y'Viñás'y-de tem-' : 
iporadaj é ñ é l concejo dé Sómié&o,'-
4- cargo de ;ún ' só lo rmáes t rp . cpá ; l a ; ' , 

; ohligacion de regentar 4 cada nna. 
•seis meses y la dotac ión de 625.pe
setas. ' . . " " . ' ' ; 

' , / .' .^ s t í l l i ck l l . . . " ; , ' . . 

• -La dé la jescné lá -é rement ' á í dé n i - : 
' ños de. Sari; Mar t in do;Lavariderá, ' en' 
Gijon,-'' dotada : coii Sl2''5Ó_• pesetas 

<anuales.- , ' ' i. i1; '• ' ;• ... 
'.. 'Los inaestros d is f ru ta rán ademas1 

de su1 sueldo fijo, hí ibi tación "capaz 
para sí y su f a m i l i a y las re t r ibucio
nes, dé los ' n i ñ o s , quo puedan pa
garlas. 

: Los • aspirantes dir i j i rán sus so l i 
citudes d o c u m é n t a d á ' s ' y certifica
ción de b u e ñ a conducta 4 la Junta 
•provincial de I n s t r u c c i ó n públ ica do 
Oviedo en e l . t é r m i n o de ;un mes 
contado désdo.la pub l icác ión do es
te anuncio eri é l BOLETÍN OFICIAL de 
larmisma provincia. 

Oviedo 4 do' Agosto dé 1881. — E l 
Rector, L e ó n . S a l m e a n . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ARRIENDO;? . 
' So arriendan los pastos de invier 

no del coto conocido por el Valle de 
la Casa, ó VallonJ'en los t é rminos 
do Vega de Infanzones y Cembra-
nos, propio de DI Emeteno Mart ínez 
Pérez , vecino de Valdevimbre. Los 
que deseen in te resá rse / puedén en
tenderse con dicho s e ñ o r ó guarda 
que v ive é n el nfii^nio coto. 

"''.' I.BC>!«:-1S!!. -

' • Imprento do la Diputacioa píoviaciál. 
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